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CONTRATO DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE LIMPIEZA, QUE CELEBRAN POR 
UNA PARTE NACIONAL FINANCIERA, SOCIEDAD NACIONAL DE CRÉDITO, 
INSTITUCIÓN DE BANCA DE DESARROLLO, COMO FIDUCIARIA DEL FIDEICOMISO 
DE FOMENTO MINERO, A LA QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ 
"EL FIDEICOMISO" REPRESENTADA POR EL C. SILVERIO GERARDO TOVAR 
LARREA, EN SU CARÁCTER DE APODERADO GENERAL, Y POR LA OTRA PARTE, 
LA EMPRESA DENOMINADA "CONSORCIO DE SERVICIOS INTEGRALES PARA 
OFICINA", SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL PROVEEDOR" REPRESENTADA EN ESTE 
ACTO POR EL C. ROBERTO HIRAM SOLARES LOVERA EN SU CALIDAD DE 
APODERADO GENERAL, Y ACTUANDO CONJUNTAMENTE SE LES DENOMINARÁ 
"LAS PARTES", DE CONFORMIDAD CON LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS 
SIGUIENTES: 

DECLARACIONES 

1.- "EL FIDEICOMISO" declara por conducto de su apoderado general: 

1.1.- Que su representada se constituyó de acuerdo con las leyes de su creación de 
fecha 24 de abril de 1934 como consta en la escritura pública número 13,672 de fecha 
30 de junio de 1934, otorgada ante la Fe del Lic. Carlos García Diego Notario Público 
número 41 del Distrito Federal, inscrita en la Sección Comercio del Registro Público 
de la Propiedad y del Comercio de la Ciudad de México, Distrito Federal, bajo el 
número 135, Fojas 59, Volumen 91, Libro Tercero, cuyo objeto social es, entre otras 
actividades, actuar como Fiduciaria del Gobierno Federal, de sus dependencias y 
entidades. 

1.2.- Que por acuerdo emitido por el Ejecutivo Federal, de fecha 30 de Octubre de 
1974, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día l de noviembre del mismo 
año, se constituyó en Nacional Financiera S.A. mediante contrato de fecha 18 de 
Diciembre de 1975 el FIDEICOMISO MINERALES NO METÁLICOS MEXICANOS con 
patrimonio propio. 

1.3.- Que mediante Decreto de fecha 10 de julio de 1985, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación del día 12 del mismo mes y año, Nacional Financiera se transformó 
de Sociedad Anónima a Sociedad Nacional de Crédito, Institución de Banca de 
Desarrollo. 

1.4.- Que mediante acuerdo emitido por el Ejecutivo Federal, en fecha 25 de enero de 
1990 y Publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 2 de febrero del mismo 
año, El Fideicomiso Minerales No Metálicos Mexicanos, cambió su denominación a la 
de FIDEICOMISO DE FOMENTO MINERO: del cual, por disposición expresa contenida 
en el propio acuerdo, Nacional Financiera, Sociedad Nacional de Crédito, Institución 
de Banca de desarrollo, funge como Institución Fiduciaria. 
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1.5.- Que su apoderado general acredita su personalidad con sufic ientes facu ltades 
lega les para obl igar a su representada, las cuales bajo protesta de decir verdad 
d eclara que a la fecha no le han sido revocadas ni modificadas, mediante la escritura 
pública número 172,447 de fec ha 4 de julio de 2014, otorgada ante la fe del 
Licenciado Cecilia Gonzá lez Márquez, Notario Público número 757 de la Ciudad de 
México. 

1.6.- Que para el cumplimiento de sus obj etivos, su mandante requiere de la 
prestación de los servicios de limpieza en muebles y en el inmueble que ocupan las 
oficinas centrales del Fideicom iso de Fomento Minero, ubicado en la Avenida 
Puente de Tecamachalco número 26, Col Lomas de Chapultepec, Cód igo Postal 
77000, Alcaldía Miguel Hidalgo, en la Ciudad de México. 

1.7.- Con fundamento en lo dispuesto por el Artícu lo 42, Párrafo 11 de la Ley de 
Adquisic iones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público se adjud icó el servicio 
m ediante una Adjudicación Directa. 

1.8.- Que con fundamento en el antepenúltimo párrafo del Artícu lo 84 del 
Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, en adelante "el Reglam ento" así como en el último párrafo del numeral XV.2 
d e las Políticas Bases y Lineamientos en Materia de Adqu isiciones ,Arrendamientos y 
Serv icios del Fideicomiso de Fomento Minero la licenciada María Margarita Jiménez 
Rendón en su ca lidad de Gerente de Recursos Materiales, servidora pública del 
Fideicomiso de Fomento Minero, será la responsable de administrar el contrato a fin 
d e dar seguimiento al cumplimiento del mismo. 

1.9.- Que su representada cuenta con suficientes recursos económicos para cubrir la 
e rogación que generará la suscripción del presente contrato, en virtud de que le 
fueron autorizados por la Secretaría de Hacienda y Créd ito Público bajo la partida 
presupuesta ! número 35807-07 "Serv icios de Lavandería, Limpieza e Higiene". 

1.10.- Que su poderdante t iene su domicilio en Avenida Puente de Tecamachalco 
número 26, Col Lomas de Chapu ltepec, Alcaldía Miguel Hidalgo. Código Posta l 77000 
en la Ciudad de México. 

11.- "EL PROVEEDOR" declara por conducto de su apoderado general: 

11.1.- Que su representada es una Sociedad Anónima de Capita l Variab le 
debidament e constituida en t érminos de la escritura pública 72,249 de fecha 05 de 
septiembre del año 2000, tirada ante la fe del Licenciado René Gámez lmaz, Notario 
Público número 37 del Distrito Judicia l de Tlalnepantla, Estado de México, inscrita en 
e l Registro Público de la Propiedad y del Comerc io del mismo Distrito Judic ial, bajo 
la Partida 393 del Volumen Dos, Libro Primero, Sección Comercio de Coacalco, de 
fecha 05 de marzo de 2007. 

11.2.- Que acred ita su personalidad como apoderado general con facultades 
suficientes para suscribir est e contrato en térm inos d e la escrit ura pública númer 
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17,809, Volumen 419, Folio 065, de fecha 11 de octubre d e 2006, otorgada ante el 
mismo fedatario público ante el que se constituyó su poderdante, que, bajo protesta 
de decir verdad, expresa que sus facultades no le han sido revocadas n i m od if icadas. 

11.3.- Que ha inspeccionado el ed ific io y las insta laciones q ue serán materia de los 
servicios de limpieza y ha considerado todos los factores que intervienen en su 
ejecución. 

11.4.- Que su poderdante cuenta con la suficiente infraestructura, experiencia, 
organizac1on, conocim ientos y demás elementos necesarios para cum plir 
sat isfactoriamente con la prestación de los servicios que se le encomiendan. 

11.5.-Que bajo protesta d e decir verdad m anifiesta que su mandante no se encuentra 
d entro de los supuestos que contemplan los artícu los 50 y 60 de la Ley de 
Adquisic iones, Arrendamientos y Servicios d el Sector Público, en adelante "la Ley". 

11.6.- Que su representada está inscrita en el Registro Federal de Contribuyentes bajo 
el número CSl-000905-MZ6 

11.7.- Que bajo protesta de decir verdad, manifiesta estar al corriente de sus 
obligaciones f iscales, así como de los obreros patronales ante el IMSS. 

11.8.- Que su mandante tiene su domicilio en ca lle Júpiter B-43 A, Colonia Rinconada 
Coacalco, Código Posta l 55713, Municipio de Coacalco de Berriozábal, Estado de 
México. 

111.- LAS PARTES" declaran por conducto de sus apoderados generales: 

ÚNICA.- Que es su voluntad celebrar el presente contrato y sujetarse a sus términos 
y cond iciones, para lo cual se reconocen ampliament e las facultades y capacidades 
necesarias, mismas que no les han sido revocadas o limitadas en forma alguna, por 
lo que de común acuerdo se obl igan de conformidad con las sig uientes: 

CLÁ USULAS 

PRIM ERA.- OBJETO DEL CONTRATO: "EL FIDEICOMISO" encomienda a 
"EL PROVEEDOR" la realización del servicio de limpieza integra l de muebles e 
inmueble d el FIFOMI, localizado en Aven ida Puente de Tecamachalco número 26, 
Colonia Lomas de Chapultepec, Código Postal 11000, A lcaldía Miguel Hidalgo, en la 
Ciudad de México y el "EL PROV EEDOR" se obliga a efectuarlo acatando para ello 
los d iversos ordenamientos de carácter lega l aplicables a la m at eria en los térm inos, 
características y especificaciones que se señalan en el Anexo Técn ico y en la 
Propuesta Económica de "EL PROV EEDOR", documentos que forman parte 
integrante de este instrumento. 

SECUNDA.- ALCANCES: El objeto del presente contrato se rea lizará de acuerdo con 
el contenido del Anexo Técnico y de la Propuesta Económica de "EL PROVEEDOR". 
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TERCERA.- IMPORTE TOTAL DEL CONTRATO: Se conviene entre "LAS PARTES" 
que el importe mínimo del presente contrato asciende a la cantidad de $320,000.00 
{TRESCIENTOS VEINTE MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL). y e l importe 
máximo a la cantidad de $800,000.00 {OCHOCIENTOS MIL PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL), más el Impuesto al Va lor Agregado. 

Se establece entre "LAS PARTES" que el importe del servic io será fijo durante la 
vigencia del presente contrato y los impuestos y contribuciones q ue se orig inen, 
serán a cargo de "EL PROVEEDOR" según estab lezcan las Leyes Fiscales. 

La cantidad mencionada en la presente cláusula compensará a "EL PROVEEDOR" 
ta nto la ca lidad del servic io que preste y e l t iempo que le ded ique, así como la 
prestación del m ismo, materia les, sueldos, honorarios, traslado de mercancías, 
seguros organización y d irección técnica, adm in istrativa y p restaciones socia les y 
laborales de su personal, por lo q ue "EL PROVEEDOR" no podrá exigir mayor 
retribución por algún otro concept o. 

CUARTA.- FORMA DE PAGO: La contraprestación a q ue se refiere la cláusu la 
inmediata anterior, le será cubiert a a "EL PROVEEDOR"; por parte de la Gerencia de 
Tesorería de "EL FIDEICOMISO", previa autorización de la Subd irección de Finanzas y 
Administ ración, med iant e mensualidades vencidas, que deberán cubrirse dentro de 
los 10 d ías hábiles siguientes a la recepción de los CFDl's correspondientes, enviados 
de manera electrónica al correo de facturación fi fomi_facturación@fifom i.gob.mx, 
siempre y cuando se haga constar la prestación del servicio a entera satisfacción de 
la Gerencia de Recursos Materia les. 

Los CFDl's que "EL PROVEEDOR" expida con motivo del presente cont rato, deberán 
contener los sigu ientes requisitos: 

a) Expedirse a nombre del Fideicomiso de Fom ento M inero; 
b) Descripción del servicio; 
c) Especifi car e l número del contrato del que deriva n; 
d) Deberán est ar foliadas; 
e) Contener impresa la céd ula de identif icación fiscal de "EL PROVEEDOR"; 
f) Desglosar e l I.V.A., en caso de ser recibo desg losar e l l. S. R, y 
g) Presentar correct as las operaciones aritméticas q ue en su caso contengan. 

Una vez entregado el CFDI correspondient e por parte de "EL PROVEEDOR", el 
Subdirector de Finanzas y Administración de "EL FIDEICOMISO" emitirá la 
autorización respectiva para su pago sólo si la Gerent e de Recu rsos Materia les de 
"EL FIDEICOMISO" determ ina q ue los servicios fueron proporcionados conforme a 
lo estipulado en el presente contrato, lo cual se hará del conocimiento de 
"EL PROV EEDOR" a más tardar a los cuat ro días hábiles sig uient es a la fecha en que 
éste hubiere entregado dicho CFDI. Pasado ese térmi no sin que "EL PROV EEDOR" 
reciba notificación, se entenderá que el CFDI ha sido acept ado. 
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Asimismo "EL PROVEEDOR" deberá anexar las listas de asistencia, bitácoras de 
servicios y demás documentos comprobatorios de los servic ios. 

QU INTA.- VIGENCIA: La vigencia del presente contrato será del 07 de agosto al 37 de 
d iciembre de 2079. 

SEXTA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA: Conforme al Art ículo 54 Bis de "la Ley" 
"EL FIDEICOMISO" podrá dar por terminado anticipadam ente el presente contrato, 
cuando concurran razones de interés general, o cuando por causas justificadas se 
extinga la necesidad de requerir los servicios contratados y se demuestre que de 
continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas, se ocasionaría algún 
daño o perjuicio a "EL FIDEICOMISO", o se determine la nulidad tota l o parcial de los 
actos que dieron origen al contrato, con motivo de la resolución de una 
inconformidad, o intervención de oficio emitida por La Secretaría de la Función 
Públ ica, previa notificación por escrito a "EL PROVEEDOR" dentro de un término no 
mayor a 5 (cinco) días contados a partir de la fecha en que se tenga conocim iento de 
ta l circunstancia, sin responsabilidad para "EL FIDEICOMISO". 

En este supuesto, "LAS PARTES" llevarán a cabo los ajustes correspondientes a fin 
de que "EL FIDEICOMISO" pague a "EL PROVEEDOR" el servicio que haya realizado 
y que no le hubiere sido cubierto desde la instrumentac ión del contrato, hasta el 
momento de la notificación respectiva, o a la inversa, por los servicios no prestados, 

SÉPTIMA.- FIANZA DE CUMPLIMIENTO: Para garantizar el debido cumpl imiento de 
todas y cada una de las obligaciones establecidas en este contrato, así como la 
ca lidad del servicio y el tiempo que le dedique, uEL PROVEEDOR", se obliga a 
entregar dentro del término de diez días naturales siguientes contados a partir de la 
fecha de firma de este contrato, una f ianza equ iva lente al 70% (DIEZ POR CIENTO) 
del monto tota l del contrato, sin I.V A. 

Dicha fianza deberá ser expedida a nombre de Nac iona l Financiera, Sociedad 
Nacional de Créd ito, Institución de Banca de Desarrollo, como Fiduciaria del 
Fideicomiso de Fomento Minero, en los térm inos siguientes: 

l. Que garantiza el fiel y exacto cumplimiento de todas y cada una de las 
obligaciones derivadas del presente contrato, las que se consideran 
indivisibles para efectos de su cumplimiento. 

2. Que en caso de incumplimiento de las obligaciones derivadas del presente 
contrato se hará efectiva por el monto tota l por el que fue expedida. 

3. Que no podrá ser cancelada sin el consentimiento expreso y por escrito de la 
Titular de la Gerencia de Recursos Materiales de "EL FIDEICOMISO"; siempre y 
cuando acredite haber cumplido con las obligaciones contraídas. 

4. Que la Institución Afianzadora acepta expresamente someterse a los 
procedimientos de ejecución previstos en "la Ley", aún para el caso de que 
procediera el cobro de indemnizaciones por mora, con motivo del pago 
extemporáneo del importe de la póliza de fianza requerida. 

5. Que la f ianza estará vigente durante la duración del contrato y de 
convenios modificator ios que de ella deriven, así como durante 
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substanciación de todos los recursos legales o ju icios que se interpongan y 
hasta que se d icte reso lución definitiva, y 

6. Que en caso de otorgamiento de prórroga o espera, la vigencia de la fianza 
quedará automáticam ente prorrogada, en concordancia con dicha prórroga o 
espera y al efecto la Afianzadora pagará en t érminos de ley hasta el 10% del 
mont o total del contrato. Sa lvo que la prest ación de los servicios se realice 
antes de la fecha establecida en el cont rat o, En caso de increm ento en el 
m onto de los serv icios objeto de est e contrato "EL PROVEEDOR" deberá 
entreg ar la m odificac ión respectiva a la g arantía de cump limiento por dicho 
incremento. 

OCTAVA.- RESPONSBILIDAD CIVIL: "EL PROVEEDOR" se obliga a entregar a 
" EL FIDEICOMISO" una póliza de responsabil idad civil, o un seguro de daños 
a terceros, por los daños y/o perjuicios que sus empleados pud ieran causar a 
los servidores públicos y a los visitantes en las instalaciones, así como a bienes 
muebles o inmuebles de "EL FIDEICOMISO", por un importe equivalente a l 
100% (C IEN POR CIENTO) del monto tota l del p resente contrato, sin inclui r e l 
Impuesto al Va lor Agregado (1.V.A.). Cuando por negligencia, dolo e impericia 
en la prestación del servicio se causen daños a las personas, muebles e 
inmuebles se aplicará la póliza de responsabilidad civil y se procederá a la 
rescisión del presente instrumento. 

La póliza deberá ser entregada dentro de los 10 (d iez) d ías naturales posteriores 
a la f irma del presente contrato. 

NOVENA.- HORARIO DE PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS: "EL PROVEEDOR" se 
obliga a efectuar el servicio de limpieza en los horarios y con el personal indicados en 
el Anexo Técnico y en la Propuesta Técnica Económica de "EL PROVEEDOR", 
documentos que forman parte integrante de este instrumento. 

DÉCIMA.-CESIÓN DE DERECHOS: "EL PROVEEDOR", no podrá ceder total o 
parcialmente ni transferir los derechos y obligaciones que se deriven del presente 
contrato, a excepción de los derechos de cobro, los cuales podrán cederse a favor de 
un intermed iario financiero mediante operaciones de Factoraje o Descuento 
Elect rón ico en Cadenas productivas de conformidad con lo d ispuesto en el últ imo 
párrafo del artícu lo 46 de "la Ley" relacionado con el numeral 10 de las disposiciones 
generales a las que deberán sujetarse las Dependencias y Entidades de la 
Administración Pública Federa l para su incorporación al Programa de Cadenas 
Productivas de Nacional Financiera, Institución de Banca de Desarrollo, publicadas 
en el Diario Oficial de la Federación el día 28 de febrero de 2007, así como sus 
reformas y adiciones publicadas en el Diario Of icial de la Federación el 6 de abril de 
2009 y 25 de jun io de 2010. 

DÉCIMA PRIMERA.- NORMAS DE CALIDAD: Para efectos del cumpl imiento de este 
contrat o, "EL PROVEEDOR" se obliga a que los productos, materiales e insumos que 
se proporcionen o se util icen para la prestación del servic io, cumplan con las normas 
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y exigencias de ca lidad, en lo referent e a la elaboración o fabr icac ión, así como a 
proporcionar el personal especializado para la prestación del servicio contrat ado, de 
acuerdo con el contenido del Anexo Técn ico y de la Propuesta Técnica Económica 
de "EL PROVEEDOR" .. 

DÉCIMA SEGUNDA.- VICIOS OCULTOS: "EL PROVEEDOR" queda obligado ante 
"EL FIDEICOMISO" a responder por los defectos o vicios ocu ltos en la ca lidad d el 
servicio, así como de c ualquier otra responsabilidad en que haya incurrido. En los 
térm inos señalados en est e cont rato y en lo establecido en el Código Civil Federal. 

DÉCIMA TERCERA.- RELACIONES LABORALES: "EL PROVEEDOR" será el ún ico 
responsable de sus empleados, en todas sus obligaciones legales, ante el !.M.S.S. 
respondiendo de las reclamaciones de sus trabajadores que presenten en su contra 
o en contra de "EL FIDEICOMISO" en relación con el servicio prestado liberándolo de 
toda responsabilidad y asumiendo los gastos que se llegaran a generar por algún 
proced imiento judicial en que se encuentre inmiscuido "EL FIDEICOMISO". 

"EL PROVEEDOR" se obliga a proporcionar a "EL FIDEICOMISO" las constancias de 
inscripción ante el Instituto Mexicano del Seguro Social del personal que ocupe pa ra 
el servic io contratado y adicionalmente las constancias de aportaciones al !.M.S.S. de 
dicho personal. 

DÉCIMA CUARTA.- PENAS CONVENCIONALES: En caso de que "EL PROVEEDOR" 
no cumpla con lo estipulado en el presente contrato, le será aplicable una pena 
convencional del 7.0% (UNO PUNTO CERO POR CIENTO) por cada d ía natural d e 
atraso en la prest ación de los servicios objet o de este contrato, sobre el importe total 
de los servicios no prestados oportunamente, sin inc luir e l Impuesto al Valor 
Agregado (LV.A.). 

El pago de las penas convencionales deberá ser cubierto a favor de 
"EL FIDEICOMISO" mediante nota de c rédito. 

DÉCIMA QUINTA.- DEDUCTIVAS: En t érminos de lo dispuest o en los Artículos 53 Bi 
y 54 de "La Ley" y 97 de "El Reg lamento", se aplicarán deductivas, las cuales serán 
del 1% sobre el importe total de la facturación mensual correspondiente, con motivo 
del incumplimiento parcial o deficiente del servicio, para lo cua l se establecen los 
límites del incumplimiento en cinco ocasiones po r mes, por servicios proporcionados 
d e manera parcial o deficiente, por lo que se podrá iniciar e l proced imiento de 
rescisión del contrato, conforme a lo señalado en el Anexo Técnico. 

Las deducciones se aplicarán en la facturación posterior a la fecha en que se hayan 
generado. 

DÉCIMA SEXTA.- CAUSAS DE RESCISIÓN: "LAS PARTES" podrán rescind ir el 
presente contrato en los casos que enunciativamente más no limitativa se señalan: 
a) Cuando "EL PROVEEDOR" incumpla en tiempo, plazo y término sus obl igaciones 
en relación al servicio pactado en el contrat o, independientemente de hacer efectiva 
la garantía de cumplimiento. 
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b) Si "EL PROVEEDOR" se declara en concurso mercantil o se hace cesión del 
servicio en forma que afecte el presente contrato. 
c) En caso de que "EL PROVEEDOR" no proporcione a "EL FIDEICOMISO" los datos 
necesa rios que le permita la inspección, vigi lancia, supervisión, y comprobación de 
q ue el servicio está siendo prestado de conformidad con lo establecido en el 
Contrato y su Anexo Técnico, así como en la Propuest a Técnica Económica de 
"EL PROVEEDOR" y demás documentación re lacionada. 
d ) Si subcontrata el servicio. 
e) Por el incumplimiento total o parcia l de las obligaciones a ca rgo de 
11EL PROVEEDOR" previstas en est e contrato y demás documentación re lacionada. 
f) Cuando se incumpla o contravengan las disposiciones de "la Ley", "el Reglamento" 
y los lineamientos que rigen la materia. 
g) Cuando 11EL PROVEEDOR" incurra en responsabi lidad por errores u omisión en su 
actuación. 
h) Cuando 11EL PROVEEDOR" incu rra en neg ligencia respecto al servicio pactado. 
i) Por incumplimiento de los requisitos para la formalización del contrato y cuando 
11EL PROVEEDOR" no cumpla con la garantía de cumplimiento en el plazo 
estipulado en el Artículo 48, ú lt imo párrafo de "la Ley". 
j) Cuando se agote el monto límite de aplicación de las penas convencionales y 
deducciones pactada. 
k) Si 11 EL FIDEICOMISO" detecta que 11EL PROVEEDOR" proporcionó información o 
documentación falsa, fa lsificada o alterada en el procedimiento de adjudicación del 
servicio o en la ejecución del mismo 
1) La falta de contestación del 11PROVEEDOR" en el supuesto que 11EL FIDEICOMISO" 
le formule una reclamación con motivo de la prestación del servicio. 
m) En caso de que 11EL PROVEEDOR" pretenda modificar los precios del servicio sin 
la autorización de "EL FIDEICOMISO". 
n) Cuando "EL PROVEEDOR" no proporcione los servicios preventivos o correctivos 
a los equ ipos y maquinaria que se ocupe en el servicio. 
o) Si el "PROVEEDOR" suspende injustificadamente el servicio. 

DÉCIMA SEPTIMA.- PROCEDIMIENTO DE RESCICIÓN: El procedimiento de 
rescisión de iniciará cuando ocurran, una o varias de las hipótesis previstas en la 
cláusula anterior "EL FIDEICOMISO" podrá ejercer el derecho de rescisión en 
términos de lo d ispuesto por el Artícu lo 54 de "la Ley. 

l.- Se iniciará a partir de que a "EL PROVEEDOR" le sea comunicado por escrito el 
incumplimiento en que haya incurrido, para que en el término de cinco días hábiles 
exponga lo que a su derecho convenga y aporte pruebas; 2.-Trancurrido el término a 
que se refiere la fracción anterior "EL FIDEICOMISO" contara con un plazo de quince 
días para resolver considerando los argumentos y pruebas hechas va ler. La 
resolución que se d icte deberá estar debidamente fundada y motivada y 
comunicada a "EL PROVEEDOR", dentro de d icho plazo y 3.- Cuando se rescinda el 
contrato se formulará el finiquito correspondiente haciendo constar pagos y 
servicios prestados. 
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En caso de que se d etermine la rescisión del contrato, "EL FIDEICOMISO" podrá en 
función del interés público y evitarse mayores quebrantos, contratar con un tercero 
la real ización de los servicios objet o del m ism o. 

DÉCIMA OCTAVA.- MODIFICACIONES AL CONTRATO: "EL PROVEEDOR" no podrá 
alterar en forma alg una el p resupuest o de este contrato aprobad o por 
"El FIDEICOMISO", po r lo q ue est e último no asumirá ninguna responsabilidad 
sobre los servic ios, cont rataciones o pagos realizados sin su auto ri zación. 

Los simples ajust es que en su caso se requieran deberán ser autorizados por la 
Gerencia de Recursos Materia les de "EL FIDEICOMISO" prev ia anuencia del área 
requirente del servicio. 

En el caso de que las modificaciones supongan una ampliación al monto del 
contrato será requisito indispensable que la instrucción a "EL PROV EEDOR" esté 
autorizada por la Gerencia de Recursos Materiales de "EL FIDEICOMISO", previa 
anuencia del área requirente de los servicios, con v isto bueno de la Subdirección de 
Finanzas y Administración de "EL FIDEICOMISO". 

Así m ismo se podrá ampliar el presente contrato siempre y cuando dichas 
modificaciones no rebasen en su conjunto el 20% (VEINTE POR CIENTO) de los 
conceptos y montos establecidos orig inalmente, respetándose los precios pactados 
en este instrumento. 

DÉCIMA NOVENA.- OBLIGATORIEDAD DE PROPORCIONAR INFORMACIÓN: 
"EL PROVEEDOR" deberá proporcionar la información que en su momento le 
soliciten la Secretaría de la función Pública y e l Órgano Interno de Contro l de 
"EL FIDEICOMISO", con motivo de las auditorias, visitas o inspecciones que se 
practiquen, requir iendo a "EL PROVEEDOR" la información o documentación 
relacionada con el presente instrumento. 

V IGÉSIMA.- PROCEDIMIENTO DE CONCILIACIÓN: En cua lquier momento durante 
la ejecución del contrato las partes podrán presentar ante el Órgano Interno de 
Control de "EL FIDEICOMISO" solicitud de conci liación por desavenencias derivadas 
del cumplim ient o del presente contrato, en los términos de lo dispuesto por los 
A rtícu los 77 a 79 de "la Ley" así como los diversos 126 a 136 de "El Reglamento". 

El escrito d e conci liación que presente "EL PROVEEDOR" o "EL FIDEICOMISO" 
según se trate, además de contener lo previsto en los Artículos 15 y 15A de la Ley De 
Procedimiento Administrativo deberá hacer referencia al objeto, monto y vigencia 
del contrat o y, en su caso, a los convenios modificatorios debiendo adjunt ar copia de 
dichos instrumentos debidamente suscritos. En los casos en que el solici t ante no 
cuente con d ichos documentos, por no haberse formalizado deberá presenta r copia 
del fallo correspondiente, 

VIGÉSIMA PRIMERA.- JURISDICCIÓN.- Todo lo no previsto expresament e en el 
presente contrat o, se regirá por las d isposiciones relativas contenidas en "la Ley" y en 
"el Reglamento" así como en el Código Civi l Federal. En caso de controversia, para su 
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interpretación y cumplimiento, "LAS PARTES" se som eten a la j u risd icción de los 
tribuna les federales de la Ciudad de México, renunciando al fuero que les pudiera 
corresponder en razón de su domicilio presente, futuro, o por cualq uier otra causa. 

Le ído que fue por las partes se firma al margen y al ca lce, por triplicado en la Ciudad 
de México el 01 de agosto de 2079. 

"EL FIDEICOMISO" 
Nacional Financier ociedad Nacional 

de Crédito, lnstit c 'n de Banca de 
Desarrollo co o iduciario del 

Fideicomiso d 

ÁREA CONTRATANTE 

"EL PROVEEDOR" 
"Consorcio de Servicios 
Integrales para Oficina", 

S.A. de C.V. 

C. ROBERTO HIRAM SOLARES LOVERA 
APODERADO GENERAL 
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